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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 05001-31-05-012-2019-00560-01 (O2-22-233) 

Demandante: ANTONIO JOSÉ SUÁREZ CANO 

Demandada: AFP PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES E.I.C.E.  

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

Asunto: CORRECCIÓN DE SENTENCIA - CAMBIO O ALTERACIÓN DE PALABRAS 

 

En Medellín, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022), la Sala 

Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, integrada por 

los magistrados MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA, SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE, y VÍCTOR 

HUGO ORJUELA GUERRERO, quien actúa como Magistrado Sustanciador, procede a corregir 

la sentencia proferida el 12 de septiembre de 2022 (doc.06, carp.02)dentro del proceso 

ORDINARIO LABORAL conocido bajo el radicado único nacional 05001-31-05-012-2019-00560-

01 (O2-22-233) promovido por ANTONIO JOSÉ SUÁREZ CANO en contra de la AFP PORVENIR 

S.A. y COLPENSIONES E.I.C.E., siendo que, revisada la referida providencia se encontró que en 

la parte motiva de la misma se dijo:  

 

“De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 365 del CGP, las costas 

de la segunda instancia estarán a cargo de la AFP PORVENIR S.A., por habérsele resuelto 

desfavorablemente el recurso de apelación propuesto, y con arreglo a lo previsto en el 

Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, se fijan como 

agencias en derecho, a favor de ANTONIO JOSÉ SUÁREZ CANO, la suma de $1.000.000, 

que corresponde a un (1) SMMLV, siento el límite mínimo. Sin costas en esta instancia a 

cargo de COLPENSIONES E.I.C.E., siendo que la sentencia se analizó integralmente a su 

favor, en virtud al grado jurisdiccional de consulta”. 

 

No obstante, en el numeral segundo de la parte resolutiva quedó del siguiente tenor:  

 

“SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la AFP PROTECCIÓN S.A. fijándose 

como agencias en derecho, en favor de ANTONIO JOSÉ SUÁREZ CANO, la suma de 

$1.000.000, que corresponde a un (1) SMMLV. Sin costas en esta instancia a cargo de 

COLPENSIONES E.I.C.E.” 

 



Antonio José Suárez Cano Vs. AFP Porvenir S.A. y Colpensiones E.I.C.E. 

Radicado Nacional 05001-31-05-012-2019-00560-01 

Radicado Interno Ordinario O2-22-233 

 

 

 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín  

Calle 14 No.48-32. Edificio Horacio Montoya Gil. Medellín –Antioquia 

2 

La incorrección antes descrita corresponde a un cambio o alteración de palabras por error 

de digitación, que será restañado de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del CGP, 

según el cual, toda providencia en la que se hubiere incurrido en error puramente aritmético, 

o por omisión, o cambio o alteración de palabras, puede ser corregida en cualquier tiempo, 

de oficio, o a petición de parte, mediante auto dictado por el juez que la profirió.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN, Sala Quinta 

de Decisión Laboral, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el error en el que se incurrió por cambio o alteración de palabras, en el 

numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 12 de septiembre de 2022, 

dentro del proceso ORDINARIO LABORAL promovido por ANTONIO JOSÉ SUÁREZ CANO en 

contra de la AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES E.I.C.E., el cual quedará con el siguiente 

tenor literal:  

 

“SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la AFP PORVENIR S.A. fijándose como 

agencias en derecho, en favor de ANTONIO JOSÉ SUÁREZ CANO, la suma de $1.000.000, 

que corresponde a un (1) SMMLV. Sin costas en esta instancia a cargo de COLPENSIONES 

E.I.C.E.” 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen, para lo de su competencia. 

 

Lo resuelto se notifica POR ESTADOS, en los términos previstos en el artículo 41 literal c) del 

estatuto instrumental laboral.  

 

Déjese copia digital de lo decidido en la Secretaría de la Sala, previa anotación en el registro 

respectivo, y DEVUÉLVASE el expediente al juzgado de origen. 
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 LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No.224, fijados en la secretaría del 

Tribunal, hoy 13 de diciembre de 2022 a las 

08:00am, los cuales pueden ser consultados en   

”Publicación de Estados Electrónicos SL-TSM” 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 

https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral

